
SíSíñ. 95 Jueves 16 de Octubre de 1679. Duo y medio real.

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
LuM leyes y las «II«po81Pionen del Cobie^^ 

«o son oblii^alorlas para la capital de pro
vincia desde qae se pabllcan oflclalmenle 
en ella, y desde cuatro dias después para loa 
demáspueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de tSSy.)

SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes, árdenea y anuncios que se man

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id...........................3345
Seis id............................6690
ün año........................... 132.......................... 1801
¿i^publica ta ias los dias escepta los Domingos]

den publicaren los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Octubre de lgS4.j

Ministerio dí» Fomento.

Exemo. Sr.: En vista del expe
diente instruido con motivo de la 
consulta elevada por el Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de Soria 
acerca de si los Capataces de culti
vos pueden y deben denunciar ante 
las Autoridades competentes los 
daños é infracciones que se come
tan en los montes públicos, no obs
tante hallarse encomendada su 
custodia á la Guardia civil por las 
dispoaiciones vigentes:

Considerando que, con arreglo 
<1 lo preceptuado en los párrafos 
diea y ocho y diez y nueve del artí
culo 9.* de la instrucción aprobada 
por Real decreto de 10 de Agosto 
de 1877 para la organización y ser
vicio de dichos Capataces, estos 
funcionarios tienen la obligación 
de vigilar con todo esmero para que 
se conserven y no sufran alteración 
las mojoneras, hitos y demás seña
les que marquen el límite de los 
niontes. y cuidar que ne se causen 
daños por los ganados que pasten 
en ellos, dando cuenta á su inme
diato Jefe de los abusos que nota- 
í*n en los de su comarca:

Considerandp que así el artículo i 
'J.'' de la ley de 7 de Julio de 1876, 
como el 111 de la adición al regla
mento de la Guardia civil, aproba
da por Real órden de 9 de Agosto 
del mismo año, no sólo no se opo- 
íi®n, sino que autorizan á los em
pleados de montes para que sigan 
prestando servicio de policía hasta 
61 dia en que la expresada fuerza 
se encargue por completo del ser
vicio rural y forestal; debiendo ce- 
ser desde el mismo dia los que no 
tengan más obligación que la mera 
custódia de los montes, en cuyo 

caso no se hallan los Gapataces de 
cultivos:

Considerando que la escasa fuer
za de que dispone hoy la Guardia 
civil hace convenientey hasta ne
cesario que los funcionarios del ra
mo cum plan con el deber ineludible 
de denunciar los abusos y daños 
que notaren en los montes de su 
cargó, y que esta cooperación en 
nada se opone á las atribuciones de 
aquel benemérito cuerpo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con el dictámen de la Jun
ta consultiva y lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
declarar que los Capataces de cul
tivos, como los demás empleados 
del ramo, deben denunciar ante las 
Autoridades competentes los aba
sos y daños que se cometan en los 
montes sometidos á su interven
ción; tramitándose los expedien
tes y castigándose las infracciones 
en la forma y términos que pres
criben las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Setiem
bre de 1879.—C Toreno.

S. Director general de Instruc
ción pública. Agricultura é Indus
tria.

Núm. 614. 
Gobieroo civil de la provin

cia de Córdoba.
Correos.

Encontrándose vacante la pla
za de Peatón conductor de las cor
respondencia de la villa de Belalcá
zar á la de Almodóvar del Rio, por 
renuncia del que la desempeñaba, 
he dispuesto anunciaría en este pe
riódico oficial á fin de que los li

cenciados del ejército que se crean 
con derecho á ocupar la expresada 
plaza, presenten en el término de 
treinta dias, á contar de esta fecha, 
solicitudes dirigidas al limo, señor 
Director general del ramo, por con
ducto de este Gobierno, incluyendo 
copia de sus licencias absolutas.

Córdoba 14 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 616.
Administración de Fomento.“Ne

gociado de Montes.
Por decreto de 4 del actual he 

resuelto, de acuerdo con el Sr. In
geniero Jefe del ramo, se anuncie 
en el «Boletín oficial» por término 
de quince dias, que empezarán á 
correr y contarse desde el siguien
te al en que aparezca este edicto 
en dicho periódico oficial, la su
basta para el aprovechamiento del 
fruto de bellota para 70 cerdos de 
engorde ó 700 de vida de la dehesa 
boyal de Belméz, por la tasación 
de 1 360 pesetas, el cual se sujeta
rá á las condiciones facultativas y 
reglamentarias letras A. y B., in
sertas en los «Boletines oficiales» 
números 83 y 84 respectivamente 
á continuación de la relación del 
plan forestal, y empezará desde la 
aprobación del remate hasta 31 de 
Diciembre próximo, prévio ingreso 
del 10 por 100 en las arcas del Te
soro, y obtenida la licencia del se
ñor Ingeniero Jefe de Montes.

El acto tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de dicho pueblo á 
á las doce de la mañana del dia en 
que deba verifiearse, ante la Al
caldía y un Delegado del distrito.

Córdoba 10 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 618,
Sección de Fomento,

D. Enrique de Leguina y Vidal, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber; que D. Manuel 
González Villegas, vecino de esta 
ciudad, de profesión propietario, y 
de 40'años de edad, habitante en la 
calle de San Felipe núm. 1, ha pre
sentado á las 2 y 30 minutos de la 
tarde del dia 3 de Octubre actual 
una solicitud de registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
«La Violeta,» de mineralantimonio, 
^ta en parage que llaman Solanas 
de las Peñuelas, terreno de la Ex
celentísima Sra. Duquesa de Almo
dóvar del Valle, término de esta 
capital; lindante al E. arroyo que 
baja de prado Herrera al rió Gua
diato, por N. con tierras del lagar 
de los Borres, por 0 con el Puer
to de’ Retamar y umbría de Bam
ba, y por S loma de las Cabreri
zas, cuyo mineral es antimonio.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata en dirección S ,á unos 
cinco metros de un crestoncito de 
cuarzo blanco de un metro de alto, 
del qué se medirán 100 metros al 
N., colocando la primera estaca; 
de esta á la segunda se medirán en 
dirección al E 300 metros; de esta 
á la tercera 200 metros al S.: de 
la tercera á la cuarta dirección 0, 
600 metros; de la cuarta á la quin
ta dirección N. 200 metros, y de la 
quinta á la primera en dirección E. 
300 metros, quedando de este mo
do demostrado el rectángulo de las 
doce pertenencias.

Ha consignado en 8 del actual 
en la Caja del Tesoro la cantidad 
de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 3 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.“ del art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 15 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,
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ATDNTAHIBKTOS.
Núm. 605.

Alcaldía constitucional de 
Cabra.

l^on Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde eonatitucional de 
Osta ciudad.
Hago saber: que según espe 

diente ejecutivo que sigue el Co- 
Diisionado ejecutor D. Rafael 01- 
oiedo, contra D. Francisco Alcalá 
y Lumbreras, de esta misma vecin
dad, por débito á la Hacienda de es
ta provincia y para cubrir su adeu
do se le han embargado las fincas 
que se espresan para su venta en 
pública subasta según ordena la 
’ustruccion, y son las 5Íguientes:

Pesetas Cts,

1/ Una suerte de 
ïuonte alto y bajo de 
cabida de 501 fanegas, 
co mprendiéndoseen es
ta cabida un pedazo de 
tierra calma como de 
150 fanegas, próxima- 
niente y situada al par
tido del Toril, de este 
término y se nombra de 
Fernan-Muñoz; linde al 
l^orte con tierras del 
cortijo de Paula, al Po- 
iiiente camino viejo de 
Córdoba, á el Sur tier
ras del cortijo de Medi
nilla, y á Oriente tier- 
fas del cortijo ,del To- 
”1» la que se halla ca
pitalizada en la canti
dad de ■ . 158415 50

Y una casa labor 
bombrada de Fernan- 
Mufioz número 182, la 
que se halla enclavada 
cu dichas tierras, y ca
pí tali 2 ada en • "750

2.* Casería de Mu- 
60Z del partido del Pun
tal: consta de 44 fane
mus y 6 celemines de 
vifia y olivar, dividida 
dicha suerte en 6 peda
zos y bajo los linderos 
siguientes: á Poniente 
'^iSa de los horedero.s 
dç D. Juan de Dios Ro
ciero, Sur viña de la 
Casería de la Corona, 
t^’orte con viñas de Don 
duan de Arcos, y á 
Oriento con la vereda 
del partido, la que se 
^aHa capitalizada en la 
caotidadde . 64683.40

Una casa lagar en- 
®’avada en dichas vi* 
^as número 72 con dos 
bodegas útiles, capita- 
uzada en la cantidad 
^® . 1125

3 .* Dos hazas nom

bradas de Corona y Cá
maras Altas, del parti
do del Toril, de cabida 
de 30 fanegas ambas; 
linde la !.• ai Norte 
tierras del cortijo de 
Paula, al Sur tierras 
del cortijo de Fernan- 
Muñoz; y la 2.* linda á 
Oriente plantonares de 
la dehesa del Toril, Nor
te tierras del cortijo 
de Silvestre, apreciadas 
por los peritos en la 
cantidad de

4 .‘ Cortijo de la 
Torre, al partido de las 
Joyas, consta de 63 fa
negas, tres celemines de 
tierra calma y monte 
alto y bajo; linde al 
Norte con la Mojonera 
de Baena y Castro, Po
niente tierras del cor
tijo de las l uyas, capi
talizada en la cantidad 
de

5,' Una suerte de 
monte alto y bajo, tier
ra calma que sitúa en 
el Toril llamadas de 
Paula; consta de 168 
fanegas de cabida, lin
dando al Norte la Mojo
nera de Baena, á Orien
te tierras del cortijo de 
Espejo, Levante tier
ras del cortijo de Fer- 
nan-Muñoz y Ponien
te tierras del cortijo de 
Cerro Moreno, capita
lizada en

Una casa labor en
clavada en dichas tier
ras llamada Paula, en 
la cantidad de

6750

8498

11914 40

75G
Y debiendo ser vendidas en pú

blica subasta el dia 25 de Octubre 
de diez á doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales, cuyo dia ter 
mina el plazo de tos veinte dias 
que marca la instrucción, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de lo que se 
hallan capitalizadas.

Cabra á 6 de Octubre de 1879. 
=EI Alcalde, E. A. de Sotomayor. 
zzP. 0., El Comisionado, R, Ol
medo,

; Núm. 609,
’ Alcaldía constItucioaal del
1 Viso.

D. Alfonso Ramirezy Ramírez, se
gundo Teniente de Alcalde y Pre
sidente accidental del Ayunta- 

* miento constitucional de esta vi
lla del Viso.

‘ Hago saber: que terminado en 
borrador el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico actual, se halla ex pues- 

lo íil público por término de ocho 
j dias en la Secretaría de este Muni

cipio, para que los interesados en 
él inscritos puedan aducir de agra
vios. caso de habórseles inferido 
alguno; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado se procederá por la Jun
ta á la terminación de sus traba
jos y no serán oídas sus reclama
ciones,

f.o que he dispuesto se haga pú
blico por medio del presente, que 
se publicará en el «Boletín oficial» 
de la provincia para la mayor in- 
li gen cía.

Viso 26 de Setiembre de 1879. 
^Alfonso Ramírez.

Núm. 621. 
Alcaldía constitucional de 

Priego.

Edicto.—Fincas en venta.
D. José Luis Rubio, Alcalde cons

titucional de esta villa de Priego.
Hago saber: por expedieme eje 

cutivo que se sigue por el Comisio
nado de apremios para la cobranza 
de contribuciones directas de esta 
villa, D, Antonio Laguna de Lei
va, contra el contribuyente U. An
tonio Sánchez Garcia, en testa
mentaria, se le han embargado y 
se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes:

Una suerte de tierra, compues
ta de cinco fanegas, Zumacar en 
el sitio de la Camorra, de este tér
mino munici pal, con unos cincuen
ta olivos y algunos almendros; lin
da por Oriente con tierras de don 
José Avila y D. Juan Bautista Ma
drid, Poniente con otras de D. Juan 
Gimenez Granadilla y Ruperto 
Ruiz Cavilan, Sur con Juan Mérida 
y Norte con D. Pelagio Serrano y 
el dicho Granadilla: esta finca la 
posee hoy Rafael Mérida, y no tie
ne carga ninguna contra sí: ha si
do tasada en setecientas cincuenta 
pesetas. 750

Otra finca en el referido sitio 
de la Camorra, corn puesta de cinco 
fanegas secano, con algunos oli
vos, que linda por Levante con don 
Juan Bautista Madrid, Sur con Ra
fael Mérida, Poniente con Ruperto 
Ruiz Gavilán, y Norte con Juan 
Gimenez Granadilla: esta finca la 
posee hoy Rafael Orellana, y ha si
do tasada, valor en venta, en sete
cientas cincuenta pesetas. 750

Su remate tendrá efecto el dia 
3 de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales; advirtiendo 
que se admite postura que cubra 
las dos terceras partes de su tasa
ción respectiva.

Lo que se hace saber al público 
para los que gusten interesarse en 
la subasta.

Priego 10 de Octubre de 1879.

El Alcalde, José Luis Rubio.—Pot 
■ su mandado, El Comisionado, Au- 
[ tonio Laguna de Leiva.

1 Núm. 597.
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Córdoba, —1.‘ decena 
de Octubre de 1879.

Nota de las compras verificadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia 6.-300 litros de aceite, 

1*140.
Córdoba 10 de Octubre de 1879.

—El Administrador, Máximino 
Aguilera. -V,’ B."—El Comisario 
de Guerra Inspector, Vicente F. de 
Floranes

Factoría de Córdoba. -1 * decena 
de Octubre de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Dia 4.-400 fanegas de trigo, 
12*917.

Dia 4.—1000 fanegas de ceba
da, 6*167.

Dia 6, - 100 quintales métricos 
de leña, 2*170.

Córdoba 10 de Octubre de 1879. 
—El Administrador, Máximino 
Aguilera. - V * B.’ — El Comisario 
de Guerra Inspector, Vicente F. de 
Floranes.

Núm. 579. 
Escuela espacial de Veteri

naria de Córdoba.

Habiéndose dispuesto por' la 
Ilma. Dirección general de instruc
ción pública que se le expida nue
va licencia de ejercer la profesión 
de Castrador á D. Juan Pedro Ha- 
barnau y Sable, por habérsete es* 
traviado la que poseía, dada parla 
Dirección de esta escuela con fecha 
25 de Enero de 1873; en cumpli
miento de lo que se dispone en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855 
se hace público la caducidad de es
ta, á fin de que no tenga efecto ni 
valor alguno el mencionado título.

Córdoba 7 de Octubre de 1879. 
— El Secretario, José Martin y Fe
rez. -V.’B.’- El Director, Enri
que Martin

Núm. 596.
AHTILLEIU A.

Comandancia general sub-iuspec- 
cion del distrito de Andalucía.

=»=Z
Anuncio.

Vacante una plaza de auxiliar

Ministerio de Cultura 2024



de almacenes de 3? clase en la 
Maestranza, dotada con el sueldode 
9J2‘ 50 pesetas anuales, opcion á 
derechos pasivos y á los ascensos 
regia ¡a en tari os, será provista con 
sugeeion ¿U artículo 6? del Regla
mento del personal del Material y 
al 7/ de la R. 0- de 22 de Febrero 
de 1878, por les Sargentos del 
Cuerpo que hayan cumplido el 
tiempo de servicio correspondiente 
al recTOplazo á que pertenezcan, y 
á falta de estos, por licenciados, 
también del Cuerpo, prefiriendo á 
los de mayor graduación.

Con tal objeto el Exemo Señor 
Director general del Cuerpo ha 
dispuesto se circule entre los refe
ridos Sargentos, que pondrán al pie 
de esta circular el «enterado,> y se 
gestione su publicación en los «Bo
letines oficiales* de este Distrito.

Un reglamento del personal del 
Material se tendrá á disposición de 
jos aspirantes en todas las depen
dencias del Cuerpo de este Distrito 
para que puedan enterarse de él, 
en razón á que deberá someterse á 
sus presen pelones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular si 
estubiesen en activo y directamen- 
te si licenciados, á la Dirección ge
neral para antes del dia 1." de Di
ciembre próximo venidero, acom
pañadas de copias de la filiación ó 
licencias absolutas.

Núm. 588.
Remonta de Córdeba.—2/ 

establecimiento.

Anuncio.
Debiendo construirse en el cor 

tijo de Algorfillas, término de la 
Rambla, la techumbre de madera 
y parte de pared de un pajar, se 
anuncia en pública subasta que de
berá rematarse á las doce del dia 
catorce del corriente en el cuartel 
de la Remonta de Córdoba, donde 
puede verse el pliego de condi
ciones.

Córdoba 7 de Octubre de 1879. 
El Coronel Comandante Jefe del De
tall, José de Iriarte,

Núm. 589. 
Edicto.

D, Raimundo han y Vino y Agui
ran,Capitán del primer Depósi
to de instrucción y doma y Fis
cal militar de esta plaza.

Habiéndose fugado dei Hospi
tal de Agudos de esta capital, don
de se hallaba enfermo el soldado dej 
Regimiento intanteria de la Cons
titución JoséCuenca Romero, na 
tura! de Lucena, de esta provincia, 
á quien estoy sumariando por di
cho delito, y

Usando de las facultades qué 
conceden las ordenanzas en estos 
casos ájlos oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al espre- 
sado soldado, señaiándole el cuar
tel de la Trinidad, de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de veinte dias, á con
tar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar su» descargos, 
y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa, y se 
sentenciará en rebeldía.

Córdoba 4 de Octubre do 1879. 
=tíaimuado Pan y Vino.

AKÜÜiClüS,
EDICION ECONOMICA f COM 

PLETA.
Códigos es;¡afío'ís antigües y mo- 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneílceocia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- 
furnia penitenciaria, Jefe sui’>er¡or 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con ¡a colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—[una peseta el- tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan divereoo 

los elementoe que han contribuido à 
orinar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que ro debemos 
extrañamos de que nuestra Ugis- 
acion sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin cúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de* 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exulica este fenó
meno, censidorando que el cerecho 
civil Bs refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar- i 
nado en ellos, conatitúye au vida da 
tal mode, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: ce 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
fisar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nads; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y son de aplicación continua en ha 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no crei
mos necesario encarecer la impor
tancia do la príseme obra, que por 
8U naturaleza misma os de aquellas 
cuya r^ecesidad y ventajas se pro 
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en leghla- 
gion; à todos los es útilé indispon- 
sable toner las leyes de eu p! tria: A 
loe jurisperitos, por en misma profe

sion; í tolos los ciudadanos, porque 
la ignorancia do La ley no puede ale 
garso en juicio como excusa vale
dora para evitar o! cumplimiento do 
una obhgafátja ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
las adiciones que se han hecho da los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su deamelide volú- 
mou (A causa de’ lujo da la edición, 
sou de fácil manejo y no so pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas do las 
leyes que A nuestro derecho convie 
non. Estos inconvenieotos y necesi
dad.-a que hemos sentido en nuestra 
práclic», nos han hecho concebír el 
pac sa nata uto de remedia ríos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato,* nadie 
habrá que no pueda lar una poseía 
por un tomo de los Códigos, y su ta 
mallo facilita el poder llevarlos cu la 
mano ó en el bolsillo. Además publi- 
caremes tambien, coteccionadas, las 
leyes modernas con sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoi é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros de 
tinguidos compaflerrs, y á la cabeza 
de 1 8 leyes in' dornas daremos tam 
bien la exposición de moiivoe que 
siempre las acompaña y a gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de ominentos jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la emprest que acomeRmos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de noestro 
pais en cuestión de obras cientlficnse 
pero tenemos fó en él auxilio que hau 
de prestamos cuos ros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepo? 
gU interés acometemos y quo ha de 
reduedar en bien de todos,

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra coustará de 25 tomos de 

430 páginas, en 8.’, buen pjpÉl, ex
celente y clarísima impresión*

El precio ds cada tomo será de 
una peseta erj toda España.— So pu- 
bhearin dos tornos cada mes, uno de 
leyns antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirví ningún tomo qua no 
*e pague adelantado.

Los. que quieran abonar el impor
te de toda la pubucaciou tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros sa les hará una re
baja de 10 por 100, tacando desda 
60 ojempiíires para arriba, y encar
gándose ellos de recoger los tornos 
la Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, 
68,S dome se d.rigirán 'os pedídesy 
la corresp-indenia, con s hre al ad- 
ministrador de la obra y en todas 'ai 
librerías.

MARIO RRL SITIO DE PARIS. 
Hisloriade la Guerra Franco-Ale* 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital dewy® 
ca da del iraperio. hasta la capilniá“ 
cioo de la misma, por D. .Andrés Bw* 
regó.

Un tomo con Planos.
118 Junta superior consultiva «1 

listado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos mas 
lavorables, y las Reales órdenes y 
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 y 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresaole y 
verdadero estudio político mililar. uo 
utilidad noloriamenle reconocida P®' 
ra los que se dedican al ejercicio de jo* 
irmas. y ala teoría y á la práclic® 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios-

Yisila á los principales establo 
cimientos penalesde Europa ejecnUa® j 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable® 
la reforma de las cárceles y presidio^ 
de España, por D. Andrés Borrego.

E.slas obras se hallan en casa de 
Editor Ü. Rafael Domínguez, Pl®" 
zuda de Santa María, nhm, 3. PrC' 
cío, 20 rs.

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes Presidente de 
Juntas Municipales de Amiilaramic®' 

lo de esta Provincia.
Don Mannet Navarro y Ga^"i^ 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayun»* 
mientos de la Provincia, que vivéis 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen' 
tante en esta Capital del Centro Gc 
neral eslablecido en Madrid, San B®*^' 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres, Ü. José Maria Muño?» J 
D. Cárlos Gómez Samper, que entieo' 
de en la formación de Registros u® 
lineas rústicas, urbanasy deganau^ 
na y coníeccion de los nuevos a®^ 
Haramieolos. Lo que tiene el bócci 
de participar á los Sres. Alcaldes q® 
deseca utilizar los servicios de dicu 
Centro, para que vaiiéndose de ? 
conducto tes sea más fácil su 
gencia con aquél.

Advierte lambien à las J^ol*^ 
Municipales, que la Empresa se c®' 
carga sin mas retribución que las® 
lublecidas en sus circulares de ge^^, 
nar y activar la resolución en el Ali*^^ 
leño de Hacienda de los recurso® 
apelación que puedan producirso 
arreglo al articulo 174 del Roí ’

Las. Consultas á que dicha r . 
presa se refiere en sus circulate® ¡^^ 
de la incumbencia eselusiva Jd GC 
tro General resolverías ya el “® 
rándirigirse las comunicaciohes*

Filiaciones ycitac*¿ 
oes para los quintos* 
espenden en la Impr^’ 
ta de este periódico.

Imprenta del Diario do

Ministerio de Cultura 2024


